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ba, Una.yana, Margarita, 1\Iaracaibo, Mé
rida y Trujillo pa1·a el pago de los gober
nador<!S y sus secretarios, y para el viático 
y dietas de sus senadores y representantes. 

Dado en Oarácas á 24 de Ab. de 1843, 
14° y 33°-EI P. del S. José Vrírgas.
EI P. de la e~ de R. Manuel Felive ele 'l'o
,vm·.-EI sº del S. José Angel Frefre.
El sº de Ja Oª de U.. Juan Antonio Pércz. 

Canicas Ab. 25 de 1843, 14° y 33°-Eje
cútese.- Oúrlo,i Soublette.-Por S. E. el 
P. de la R"-El sº de E 0 en los DD. del 
I. y J" Juan Manuel 1lf<t1triq1te, 

4:96. 
Le1¡ de 27 de Abril de 18-!3 re/'or11wndv Zt, 
• N° 431 de 5 do Abril ele 1841: q1,e dispone 
la conver,qion en consolidalla de la deuda 
co11aoliclablc. 

(Derogacla por el N° 107:l.} 
El Senado y Ü" de R. de la Rª <lo Ve

nezuela reunidos en Congreso, decl'e
tan. 

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para continuar la emision de billetes de 
denda consolidada al interes de cinco por 
cien to au ual, con el objeto de cou rerti r 
á olla la deuda consolidable que quedó 
sin con vertiri;e el 30 de Junio de 18'12. 

A1·t. 2° Los intereses de la deuda con
solidable que gana interes se liquidarán 
hasta el 30 de Junio de 1841. 

Art. 3° La conversion se efectuará 
al respecto de cien pesos de capital é in
tereses do deuda consolidable po1· trein
ta y tres y tercio do deuda consoli
dada. 

Art. 4° Para E:I pago do i u te reses y 
fondo de amortizacion así de la deuda que 
se convierta á virtud de esta ley, como de 
la que se con-virtió por la de ó de Abril 
de 1841, se destiua y será aplicada anual
mente la cantidad de ciento treinta mil 
pesos que se colocad, en el presupuesto de 
gastos. 

Art. óº Los vales que se emitan lle
varán la fecha de 18 de Julio de 18-!l, 
desde la cunl principiarán á devengar el 
ioteres que se les asigna; y el pago de es
tos y la amortizacion del capital se verifi
carán por trimestrea eu los meses de Oc
tubre, Enero, Abril y Julio, en los mismos 
términos, bajo la mismas formalidadei;, y 
por los funcionarios establecidos por IA 
ley de crédito público. 

§ único. Los ncr,•cclores que han sido 
pagados de sus intereses de deuda conso
lidable, devengados despues del 30 de Ju
nio de 184:l, por haberlos convertido en 
consolidada, 6 por cnnlquicr otro medio, 
no tendrán <lerecho al iuteres en dinero 

efectivo que establece <'stn ley para 1n 
nueva denda consoliclnda, por el tiempo á 
que correspondieron dichos intereses ya 
satisfechos. 

Art. üº El Poder Ejecuti1•.o dispondr:í. 
que las juntas ecoMó;nicas do haciendi, 
abran registros en las capitales de p1·ovin
cia y puertos principales de h, Rep11blica, 
para que los acreedores c¡ue voluntaria
mente quieran convertir sns billetes 
de deuda consolidable por los de J;l con
solidada puedan hacerlo inscribiendo 
en ellos sns nombres, y exhibiendo al mis
mo tiempo los billetes de crédito para ser 
tl'asmitidos fL la s<?cretaría de hacienda. con 
nota de inscripoion pnra su conversion en 
coofomlidBd de esta ley. Los <le <leuda 
consolidada lo ser{Lu tl los acreedores por 
conducto de las miswa-s juntus económi
cas. 

ij úuico. Los registros do quo habla 
este artículo se cerl'u.ráa el 30 de Junio 
de 184:4. 

Art. 7° Los acreedores que no quieran 
hacer la conversiou de sus créditos en los 
términos ofrecidos en esta ley, continua
rán gozando de los derechos que les con
cede la de crédito público. 

Art. 8° La deuda consolidable que no 
se convierta para el 30 de Junio do 1844, 
podrá convertirse en cualqnio1· tiempo, con 
arreglo al artículo 3° de esta ley, pero los in
tereses devengados y que se devengaren has
ta el trimestre en que se hagalaconversion, 
serán capitalizados y convertidos segun lo 
dispuesto en el mismo artículo 3° de la pre
sente ley; uo pagándose en efeetivo los 
intereses de la dendi, que resulte conso
lidada, sino desde el tl'imestre siguiente 
al en que se le haga la conversíou. 

Art. !)° Consolidada que sea toda la 
deuda cousolidable, los cincuenta mil pe
sos aplicados por la ley de cróclito públi
co á la. den da de q ne allí se tl'atn, y los 
ciento treinta mil pesos aplicados por la 
presente á la cousolidablo conve1·tida y 
que se convierta en consolidada, fo1·marán 
uu solo fondo para el pago de intereses y 
amortiiacion de toda la <leuda cousolída
tla del cinco por ciento, aplicándose á este 
último objeto las cantidades qne vayan 
dejando de necesitiM·se para el prime
ro por efecto de la amortizacion suoe~ 
siva. 

Art. 10. Una comision de dos senn
dort>s y tres l'eprcsentantes nombrados m 
cada ano por sus respectivas Cámaras en 
el primer mes de sus sesiones hará la vc
ri flcacion y clestrnccion de los billetes J:l 
c~ncelados 'f q t~e se cn.ncelt>n por c<mvcr
swn, amort1zac1on 6 por otro motivo, com
parándolos previamente con sus matrices y 
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con 1a cuenta del crédito público interior 
que. al efecto so les preseu tarñ. 

Art. 11. El Poder Ejecntiyo dicta
rá las órdenes y reglamentos que juzgue 
necesarios al cumplimiento <le la presen
te ley. 

Art. l:.!. Se deroga la Jey de 5 de Abril 
de 18-11. 

Dada en Caríicas á 25 de Ab. de 1843, 
Hº y 33°-EI P. del S. Jo:;é Vá1·gas.-EI 
P. de la Ü" de R lJfanuel FcliJ.Jc de Tova1·. 
El sº del S . . José "'ingcl Frefrc.-El sº de 
la e~ de- R. J1tan A11lonio Pfrez. 

Carácas 27 de Ab. de 1843, 14" y-33°
Ejecútese.-O(írlos J::Joublcttc.-Por S. E. 
el P. de la n~-EI sº tle Eº y del D 0 de li" 
Francisco Aranda. 

497. 

Ley de 27 de .Abril de 1843 fi.iando la f1ter
za perma11e11te vara el afio vró.,;imo. 

El Senado y U·' de R de la 1-1." 
de Venezuela reunidos eu Oong1·eso, de
cretan. 

Art. 1" La fuerza armada permanente 
para el ano próximo será de mil hombres, 
de los cuales el Poder Ejecutivo podrá 
poner hasta ciento cincuenta hombres ue 
caballería y c.loscientos de artillería. 

Art 2° El Poder Ejecutivo está au
torizado para organizar estas fuerzas en 
medias compafiías, compaflíns, escuadro
nes, medios batallones y batallones. 

Art. 3° Para custodiar el parque y el 
castillo de Pi,mpatar en la isla de 
Margarita, puede e1·.roderEjeeutivo desti
nar de 1a milicia de la misma isla un oficial 
subalterno, un sargento primero, otro se
gundo, tres cabos primeros, tres segnndos, 
dos do banda y cuarenta soldados, que ha
cen el total de cincuenta hombres. 

§ único. Puede establecer tambieu en 
la parroquia de Sinamaica, en la provincia 
de Maracaibo, un piquete de milicia ele ca
ballería, computándose esta fuerza entre la 
dicha armada, expresada en el artícn
Jo 1.0 

Art. -1" La fuerza marítima se com
peudrií do dos goletas, una balandra y dos 
flecheras. 

Art. 5" Los mandos y destinos, tanto 
eu la fuerza marítima como en ln terrestre, 
se reputarán en comision. 

Art. 6° Miántras se recluta y organiza 
la fuerza permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecutivo llamarí~ al servicio en 
cada provincia, conforme á la ley del caso, 
la milicia nacional de reserva que fnere ne
cesA.ria. 

Dada en Carftcas á 25 de Ah. <le 1843, 
14° y 83°-El P. del S. José Vá1·,qas.-El 

P. de la ()'' de R ,Jfanucl Felipe de 'L'ova,1• 

-El s0 del S. José A ngcl Preire.-El sº 
de la 0" d<i"R. J·uan AntMio Pfrcz. 

Sala del Despacho, U1mícns á 27 de A b. 
de 1843, 14° y 33"--Ejecútcsc·.-Otfrlos Srm
blette.--Por S. E. el P. de la W•-EI sº de 
G" y M" Rafael Urtlaneta. 

.,HJ8. 

.Decreto ele').// do Abril de ll,43 libertando 
del pago de derecltos alg1t11os artículos 
que se i11fro,litzcan por el puerto ele Ma
tiwin para repa1'<1r ol incendio tlc aqite
lla JJoblacion. 

El 8enado y Uª do H. de lu Uª Je 
Venezuela reunidos eu Congreso: vista 
fo comunicacion del secrebHio de lo inte
rior y jnsticia dirigida Pll 7 del corriente 
mes, part.icipando con llocnmentos P-1 in
cendio ocurrido en la ciudad de M:aturin, 
por cuyo acontecimiento ha c¡ucdnc.lo redu
cida á cenizas una gran parte de aquella 
poblacion, y muchos de sus habitantes sin 
hogar ni recursos de ningnu género, y 
considerando : Q,ne este desgraciado suceso 
excita y cleman<l;:. la consi<leracion y el 
auxilio uacional, decretan. 

Art. 1° Podrán iutroc.lucirse _por la 
aduana de :M'aturin libres de derechos do 
importacion los artículos siguientes: 

La cal, la tejamaní, clavazou y clavitos 
de hierro, herramientas para oficios de 
carpintería y albanilería, cerraduras para 
puertas y ven tan as, visagras, pi 11 tura pre
parada con aceite y el zinc. 

§ único. Esta exencion de derechos du
rará por el tiern110 qne el Poder Ejecutivo 
crea necesario. 

Art. 2~ El Poder Ejecutivo está. auto
rizado para disponer, de la suma destinada 
para gastos imprevistos, hasta de la cantidad 
de cinco mil pesos, con ol objeto de socor
rer en Maturin tí las personas que allí ha
yan qnc<lado vcrtla<leramento necesitadas, 
por consecuencia c.lel incenc.lio á que esta 
disposicion se refiere; fijando al efecto las 
reglas que estime convenientes. 

Dado en Carácas á 25 de Ab. de 1843, 
14° y 33°-El P. e.le! S. José Vifrgas.-El 
P. de la Ü" de R. Jfamtel FeUpe do Tovar 
-El sº del S. José Angel Freire.-El sº 
de la 0" de R. Juan Antonio Pfrez. 

Carácas 27 <lo Ab. de 1843, 14° y 33u 
-Ejecútese.--Oúrlos Sottblette.-Por S. E. 
ol P. de la Rn-El sº de E0 y del D0 de 
Hn Francisco A randa. 
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